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SECCIÓN I
ORDENANZAS SINTETIZADAS

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES
ESCRITURA
12064/Promulgada Tácitamente: Lote 24 Mza 39
de Chacra 127, Subdivisión del Lote 7, a favor de
la Sra. Aída Garro.-
12074/Promulgada Tácitamente: Lote 7 de la
Manzana 71 de la Chacra 128, Parte del Lote 6, a
favor de los Sres. Alejandro Jesús García y
Claudia Andrea García.-

COMERCIO
LICENCIA
12063/Promulgada Tácitamente: Renueva
Licencia Comercial Nº 4072, a nombre de la Sra.
Morel Nancy Miriam, P/explotación rubro Kiosco
ubicado en calle Independencia Nº 19-área centro
de esta ciudad.-

RENTAS
FACILIDADES DE PAGO
12062/Promulgada Tácitamente: Sr. Russo
Jorge.-
SUSPENSIÓN DE COBRO
12038/Promulgada Tácitamente: Sr. Vargas
Vargas Jorge Renato.-

TRANSPORTE
ESCOLARES
12045/Promulgado Tácitamente: Otorga
habilitación por vía de excepción al Art. 1º)
Ordenanza Nº 11938, hasta el 30/12/2011; al
vehículo Renault Traffic, dominio CDK 824,
Licencia Comercial Nº 16857 de Madina Olga.-

DECRETOS SINTETIZADOS
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
DEJA A CARGO
0133/2011: Dn. David Leopoldo Antonio Lugones.-
JUBILACIÓN ORDINARIA
0129/2011: Sepúlveda Domingo Alberto.-
PRACTICAS RENTADAS
0147/2011: Guardia Cintia Elisabeth; Álvarez
Aroca Ana Karina.-
SERVICIOS
0125/2011: Sainz Nidia Carolina.-

0127/2011: Sr. Corrain Víctor Hugo.-
0137/2011: Yánez Romina Ayelen.-
0139/2011: Sandoval Saiman Lorena Ingrid.-
0140/2011: Viera Yamila.-

0146/2011: Mendaña Ricardo Jorge; Urrutia
Carlos Damián.-
0148/2011: Tamburry Carla Fiorenza; Rasini
Jésica Yanet.-
0149/2011: Sasso Beatriz Alejandra
0150/2011: Da Rodda Jorge Luís; Acosta Raúl
Eduardo.-

CONTABILIDAD
LICITACIONES
0130/2011: Licitación Pública Nº 1/2011
“Contratación Servicio de Tres Grúas P/Acarreo de
Vehículos en Infracción dentro del Ejido de la
Municipalidad de Neuquén”.-
0141/2011: Licitación Pública Nº 26/10
“Adquisición de Artefactos de Iluminación”, con
destino a construcción de obras dentro del Plan
Iluminación de Espacios Públicos Varios Sectores
y mantenimiento de artefactos colocados en área
centro de la ciudad.-

CONTRATACIONES
0136/2011: Obra:”Pavimentación de calles Bº
Mudón”, C/empresa Constructora Lautec SRL
0145/2011: Obra: “Red Cloacal Bº Confluencia
calle Tronador, Paimún, El Chocon y Coronel
Belisle”, C/empresa Equipos Andinas S.A.-

JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS
CÓDIGO DE FALTAS PENALIDADES
0131/2011: Sr. Norman Elvio Marquez.-
0132/2011: Sr. José Domina, en representación
de firma Mural S.R.L.-
0151/2011: Sr. Miguel Ángel Castillo.-
0152/2011: Sr. Miguel Ángel Quintana.-
0153/2011: Sr. Javier Elix Pelliza.-
0154/2011: Sr. José Urbano Yevenes, Presidente
de Cooperativa de Provisión de Servicios para
Transportistas Remisport Ltda.-
0155/2011: Sr. Vicente Omar Masson.-
0156/2011: Sr. Omar Mac. Presidente de
Fundación Cristina Vida.-
0157/2011: Sr. Miguel Nicolás Rodríguez.-
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0158/2011: Sr. Leonardo Figueroa.-

ORGANISMO DE COLABORACIÓN VECINAL
SOCIEDADES VECINALES
0142/2011: Deja sin efecto, la designación de la
Sra Chandía Silvia, como integrante de la Junta
Electoral Municipal, Decreto Nº 1243/10 Art. 2º)
Designa a partir de la Sanción de la presente
norma legal al Sr. Díaz Vicente José, Director de
Sociedades Vecinales, como integrante de la
Junta Electoral Municipal.-

TESORO
SUBSIDIOS
0143/2011: Prorroga por “Proyecto Agentes
Multiplicadores de Concientización Ambiental”,
aprobado por Decreto Nº 0619/10, Aprueba
Subsidio con Contraprestación de Servicios para
10 Agentes Multiplicadores de Concientización
Ambiental.-
0144/2011: Prorroga “Proyecto Agentes
Multiplicadores en Espacios Verdes Barriales”,
aprobado por Decreto Nº 0436/09, Aprueba
Subsidio con Contraprestación de Servicios para
20 Agentes talleristas.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y
ECONOMIA
0051/2011: Pago a firma Servicios El Alba de
Andrea Soledad Zúñiga Mercado.-
0052/2011: Pago a firma Custodia de Archivos del
Comahue SA.-
0053/2011: Pago a Empresa Telmex Argentina
SA.-
0054/2011: Pago a firma Printer Fotocopiadoras a
la firma de Printer S.R.L.-
0055/2011: Aprueba contratación de firma Idefoto
Argentina de Idphoto SA. P/adquisición de 28.000
unidades de papel sintético de impresión SW.-
0057/2011: Licitación Privada Nº 94/10,
P/adquisición de hormigón H-17, C/firma: Hormix
S.R.L.-
0058/2011: Adjudica Compra Directa Nº 107/2011,
P/adquisición de 2 cubiertas medidas 23.5 x 25, de
20 telas, para máquina pala cargadora C/firma
Futalaufquen SA.-
0059/2011: Aprueba contratación de firma Galaz
Marcos Rodrigo, P/provisión de 1609 Diarios Río
Negro y 260 Diarios Ámbito Financiero -
0060/2011: Licitación Pública Nº 15/10 Amplia
Orden de Compra Nº 2139/10 C/firma Hormix
S.R.L. P/provisión de 1500 metros cúbicos de
hormigón elaborado tipo H-25.-
0066/2011: Pago a 228 beneficiarios del Convenio
Municipal Focao.-
0067/2011: Pago a beneficiarios Programa Comer
en Casa, Subprograma Comer en Casa con

Nuestros Abuelos y Subprograma Comer en Casa
Modulo Celíacos.-
0068/2011: Licitación Privada Nº 83/10
p/adquisición de materiales para construcción y
artículos afines, c/firma Conobra S.R.L. Deja sin
efecto Orden de Compra Nº 155/2011.-
0069/2011: Licitación Privada Nº 95/10
P/adquisición de materiales para distribución de
electricidad, con destino al Proyecto Consolidación
de Espacios Verdes, C/firmas: Casa Blanco S.A.
Macoin S.R.L.-
0070/2011: Licitación Privada Nº 100/10,
P/adquisición de materiales para reparación y
mantenimiento de iluminación de Espacios
Públicos, C/Firmas: Bustingorry Elida Blanca Luz,
Macoin S R L.-
0071/2011: Rechaza el reclamo administrativo
interpuesto por varias personas.-
0072/2011: Da por aprobada sustanciación del
Sumario Administrativo mediante Resolución Nº
0305/08 del 17/06/08.-
0073/2011: Rechaza el reclamo administrativo
interpuesto por la agente Gertrudis Rutia.-
0074/2011: Pago a firma Okay S.R.L.-
0075/2011: Pago a firma Pereyra Adriana Alicia.-

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y
ECONOMIA Y SECRETARIA DE DESARROLLO
LOCAL
0056/2011: Prorroga contratación servicio de
Operación y Mantenimiento de Lagunas de
Estabilización y cuidado del predio, C/firma
Industria Argentina de Reciclado S.A. Mediante
Orden de Compra Nº 2421/06. Licitación Pública
3/06.-

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y
ECONOMIA Y SECRETARIA DE SERVICIOS
URBANOS
0064/2011: Declara Fracasado Compra Directa Nº
1446/2010 P/contratación servicio de tres
camiones para transporte de agua potable.-
0065/2011: Declara Fracasado Compra Directa Nº
1710/2010 P/contratación servicio de 6 camiones
cisternas para efectuar riego de calles dentro del
Ejido de la ciudad de Neuquén.-

SECRETARIA DE SERVICIOS URBANOS
0061/2011: Rechaza el reclamo efectuado por la
Sra. Lorena Alejandra Cesareo.-
0062/2011: Regulariza la ubicación funcional de
los Agentes: Ratto Luís; Méndez Sebastián
Evaristo y Marín José Rodolfo.-
0063/2011: Instruye Sumario Administrativo.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS
DIRECCION MUNICIPAL DE CONTROL
DE CONCESIÓN DE SERVICIO ELECTRICO
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07/2011: Deroga Art. 2º Disposición Nº 39/10, de
fecha 20/12/10. Instruye a Cooperativa Provincial
de Servicios Públicos y Comunitarios de Neuquén
Limitada – CALF- reintegro en concepto de
reparación de artefacto dañado.-

08/2011: Hace lugar al reclamo interpuesto por el
Sr. Calducci Eduardo, Suministro Nº 41195/2.-

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE
018/2011: Renueva Licencia de Remisse, Interno
103, Sr. Cabrera, Fernando Gastón.-
019/2011: Renueva Licencia de Remisse, Interno
045, persona Jurídica Remisse Pelusa S.R.L.-
020/2011: Renueva Licencia de Remisse, Interno
046, persona Jurídica Remisse Pelusa S.R.L.-
021/2011: Autoriza en carácter de Provisoria,
transferencia Licencia de Remisse números 080, a
nombre de Gaete Osses Carlos Audilio a favor del
Sr. Celiz Carlos David.-
022/2011: Autoriza en carácter de Provisoria,
transferencia Licencia de Remisse números 012, a
nombre de la Sra. Gerón Lía Angélica a favor de la
Sra. Ontiveros Castro Gabriela Evangelina.-
023/2011: Autoriza en carácter de Provisoria,
transferencia Licencia de Remisse números 118, a
nombre del Sr. Alonso Eduardo a favor de la Sra.
Galati Laura Beatriz.-
024/2011: Autoriza en carácter de Provisoria,
transferencia Licencia de Remisse números 038,
Sra. Gómez Silvia Mabel a favor de la Persona
Jurídica Turismo Patagonia Sociedad Anónima.-
025/2011: Renueva Licencia de Taxi, Interno
203/33, Licencia Comercial Nº 28111 Sr. Rosita,
Rubén Darío.-
026/2011: Renueva Licencia de Taxi, Interno
086/02, Licencia Comercial Nº 18001 Sr. Romero
Mario Osvaldo.-

DECRETOS COMPLETOS
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
DESIGNACIONES PLANTA POLÍTICA
0126/2011: Aprueba, a partir de la sanción de la
presente norma legal, el Programa Administración
Mantenimiento Vial, dependiente de la Dirección
Municipal de Desconcentración Zona Oeste-
Unidad de Desconcentración Municipal Secretaría
de Servicios Urbanos. Designa, a la agente Masip

Sonia Beatriz, como responsable del Programa
antes mencionado.-
PRACTICAS RENTADAS
0134/2011: Aprueba los Contratos Individuales de
Practicas Rentadas suscriptos entre el Municipio y
las personas detalladas en los Anexos I a V, que
forman parte del presente Decreto, con vigencia e
importes a percibir que en cada caso se indica a lo
estipulado por Decreto Nº 0996/09.-

COMPETENCIA MUNICIPAL
CONVENIOS
0135/2010: E/Municipalidad de Neuquén y
Mercado de Concentración del Neuquén
S.A.P.E.M., por el cual la Municipalidad reconoce
al Mercado un aumento del aporte no reintegrable
mensual, con vigencia al mes de octubre de 2009
y hasta el mes de marzo de 2011, inclusive;
además desde el mes de julio de 2009 al mes de
septiembre de 2010.-

CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO
PROGRAMA DE VERANO CULTURAL 2011
0138/2011: Aprueba “Programa de Verano
Colonia 2011”, a llevarse a cabo a través de la
Dirección Municipal para el Desarrollo de la
Educación Física, el Deporte y la Recreación
Subsecretaría de Deportes Secretaría de
Desarrollo Social, en el período comprendido entre
el 10/01/2011 hasta el día 18/02/2011. Designa
políticamente como Responsables de Planta del
Programa de Verano antes mencionado, a las
siguientes personas: Leiva Vicente del Pilar;
Torres Carlos Marco Domingo y Diomedi Marcelo
Gustavo. Aprueba los contratos de Locación de
Servicios asimilados a categorías y modalidad
CUIT suscriptos entre este Municipio y las
personas detalladas, con vigencia y la carga
horaria semanal que en cada caso se mencionan.-

ESTRUCTURA ORGANICA FUNCIONAL
MUNICIPAL
0128/2011: Aprueba Programas y Subprogramas
de Acción de la Unidad de Control de Servicios
Concesionados-Secretaría de Infraestructura, cuyo
detalle obra en Anexo I, que forma parte del
presente Decreto. Designa políticamente, a las
personas detalladas en Anexo II, a cargo de los
Programas y Subprogramas de Acción de la
Unidad de Control de Servicios Concesionados
Secretaría de Infraestructura.-
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SECCIÓN II

ORDENANZAS SINTETIZADAS
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES
ESCRITURA

ORDENANZA Nº 12064/Promulgada
Tácitamente: Autoriza al Órgano Ejecutivo
Municipal a otorgar la Escritura Pública Traslativa
de Dominio, del inmueble identificado como Lote
24 de la Manzana 39 de chacra 127, con
Nomenclatura Catastral Nº 09-20-055-0785-0000,
con una superficie total de 204,14 m2, conforme
surge del Plano de Mensura con Subdivisión del
Lote 7 (Sector), registrado por la Dirección
General de Catastro Provincial, suscripto ante el
registro de la Propiedad de Inmueble bajo
Matrícula 32.990 –Confluencia, a favor de la Sra.
Aída Garro. Los gastos que determine el acto de
Escrituración como así también los honorarios del
escribano interviniente serán por cuenta de la
compradora.-

ORDENANZA Nº 12074/Promulgada
Tácitamente: Autoriza al Órgano Ejecutivo
Municipal a otorgar la Escritura Pública Traslativa
de Dominio, del inmueble identificado como Lote 7
de la Manzana 71 de la Chacra 128, con
Nomenclatura Catastral Nº 09-20-056-4516-0000,
con una superficie total de 407,49 m2, Conforme
surge del Plano de Mensura Particular con
Fraccionamiento de Parte del Lote 6-a, registrado
por la Dirección General de Catastro Provincial,
suscripto ante el Registro de la Propiedad
Inmueble bajo Matrícula Nº 27.293- a favor de los
Sres. Alejandro Jesús García y Claudia Andrea
García. Los gastos que demande el acto de
escrituración, como así también los honorarios del
escribano interviniente, serán por cuenta de los
beneficiarios.-

COMERCIO
LICENCIA

ORDENANZA Nº 12063/Promulgada
Tácitamente: Art. 1º) Renueva la Licencia
Comercial Nº 4072, registrada a nombre de la Sra.
Morel Nancy Miriam, para la explotación del rubro
Kiosco ubicado en calle Independencia Nº 19-Área
Centro de esta ciudad, por Vía de Excepción a lo
establecido por la Ordenanza Nº 10.009, Anexo V,
Bloque Temático Nº 5, Capitulo Nº 5, 3.7, 3.7.2,
punto 2) por el término de 2 años.
Art. 2º) El licenciatario deberá realizar en el plazo
de 2 años de la entrada en vigencia de la presente
ordenanza, el recambio del mobiliario urbano, de
acuerdo a las características del prototipo que le
será entregado por el Órgano Ejecutivo Municipal.

Art. 3º) El Órgano Ejecutivo Municipal, a través de
del área técnica que determine, entregará a la
titular de la Licencia los Planos a los cuales
beberá ajustarse el recambio del mobiliario
urbano, según Capítulo III- Mobiliario Urbano-
punto 3.1 3.2 y en el plazo establecido en la
presente ordenanza.

Respecto del prototipo:
a) Los Kiosco de Venta de diario y revista

responderán a un prototipo que será otorgado
por las áreas técnicas que el Órgano Ejecutivo
Municipal determine.

b) Prohíbase la instalación de semicubiertas,
como así también el agregado de letreros
publicitarios y todo tipo de elemento, que no
esté contemplado en el diseño original del
prototipo.

Art. 4º) El Órgano Ejecutivo Municipal, a través del
área que corresponda, dará cumplimiento a lo
establecido en la Ordenanza Tarifaría Vigente,
imponiéndose al licenciatario el pago de la tasa de
actuación administrativa allí determinada.-

RENTAS
FACILIDADES DE PAGO

ORDENANZA Nº 12062/Promulgada
Tácitamente: Autoriza al Órgano Ejecutivo
Municipal a otorgar al Sr. Russo Jorge, un Plan de
Pago Especial consistente en 4 cuotas mensuales
iguales y consecutivas, a efectos de que proceda
al pago de la deuda que mantiene con el Municipio
en concepto de Compensación Urbana, por la
ampliación del Inmueble identificado con la
Nomenclatura Catastral Nº 09-21-080-2662-0000,
cuyos planos se tramitan bajo Expediente Nº 282-
R-2009 en la Dirección Obras Particulares.-

SUSPENSIÓN DE COBRO

ORDENANZA Nº 12038/Promulgada
Tácitamente: Art. 1º) Suspende el cobro de la
deuda devengada y no abonada, que mantiene
con el Municipio el Sr. Vargas Vargas Jorge
Renato, en concepto de Contribución por Mejoras
por la Obra Nº 6-271, correspondiente a
pavimento, por el Inmueble identificado con la
Nomenclatura Catastral Nº 09-20-075-4053-0000,
Partida Nº 34217.-
Art. 2º) El beneficio cesará y dará lugar al cobro
de la deuda en las siguientes circunstancias:

a) En caso de transmisión de dominio, por
cualquier título.

b) Cuando el beneficiario y su grupo familiar haya
mejorado su situación socioeconómica.-

El beneficiario deberá presentarse cada 18 meses
ante el Órgano Ejecutivo Municipal, a fin de que
éste último pueda verificar su situación
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socioeconómica y evaluar la continuidad del
beneficio.
Art. 3º) La aceptación por parte del beneficiario de
la suspensión establecida en la presente
ordenanza, interrumpe la prescripción establecida
en el Código Tributario Municipal.-
Art. 4º) Durante la vigencia de la suspensión
otorgada, las deudas devengadas y no abonadas
no generarán intereses de ningún tipo.-

TRANSPORTE
ESCOLARES

ORDENANZA Nº 12045/Promulgado
Tácitamente: Autoriza al Órgano Ejecutivo
Municipal a otorgar habilitación por vía de
excepción al Art. 1º) de la Ordenanza Nº 11938,
hasta el 30/12/2011; al vehículo Renault Traffic,
patente dominio CDK 824, habilitado bajo Licencia
Comercial Nº 16857 de Madina Olga. El vehículo
mencionado, deberá presentar al momento de la
renovación, y con una periodicidad trimestral, ante
la Autoridad de Aplicación, el certificado favorable
de Revisión Técnica Obligatoria.-

DECRETOS SINTETIZADOS
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
DEJA A CARGO

DECRETO Nº 0133/2011: Deja a cargo de la
Secretaria de Desarrollo Local, durante los días
27/01/2011 al 11/02/2011, inclusive al Sr.
Secretario de Derechos Humanos y Sociales, Dn.
David Leopoldo Antonio Lugones, sin perjuicio de
sus funciones.-

JUBILACIÓN ORDINARIA

DECRETO Nº 0129/2011: Da de baja con vigencia
al día 11/01/2011, para acogerse al beneficio de la
jubilación ordinaria, al agente Sepúlveda Domingo
Alberto LP Nº 6400 (Grupo 01), Categoría 23, en
un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 35º)
Inciso a) y b), y 52) de la Ordenanza Nº 11633, El
nombrado cumplía tareas como placero en la
División Espacios Verdes Progreso.-

PRACTICAS RENTADAS

DECRETO Nº 0147/2011: Aprueba los Contratos
Individuales suscriptos entre este Municipio y las
personas que a continuación se detallan, a partir
de sus respectivas notificaciones y por el término
de 6 meses, según lo establecido en el Decreto Nº
0996/09, para cumplir tareas Administrativas en la
División Contable.

Grupo LP Nº Apellido y Nombre
09 43258 Guardia Cintia Elisabeth

09 43374 Álvarez Aroca Ana Karina

SERVICIOS

DECRETO Nº 0125/2011: Aprueba el Contrato de
Locación de Servicios –modalidad C.U.I.T.-
suscripto entre este Municipio y la señorita Sainz
Nidia Carolina LP Nº 45300 (Grupo 10). Con
vigencia al día 15/12/2010, y por el término de 3
meses, para cumplir tareas administrativas en la
Subsecretaria de Relaciones Institucionales.-

DECRETO Nº 0127/2011: Aprueba el Contrato de
Locación de Servicios –modalidad C.U.I.T.-
suscripto entre este Municipio y el Sr. Corrain
Víctor Hugo, LP Nº 7714 (Grupo 10).con vigencia
al 01/01/2011 y hasta el 28/02/2011, para cumplir
tareas administrativas en la Subsecretaria de
Relaciones Institucionales.-

DECRETO Nº 0137/2011: Rescinde con vigencia
al 27/12/2011, el Contrato de Locación de
Servicios –modalidad C.U.I.T.- suscripto
oportunamente por esta Municipalidad y la
Señorita Yánez Romina Ayelen LP Nº 45220
(Grupo 10), que fuera aprobado por Decreto Nº
1298/10 Artículo 1º), en virtud a la renuncia
presentada por la misma, quien se desempeñaba
en el Cuerpo de la Guardia Urbana.-

DECRETO Nº 0139/2011: Aprueba el Contrato de
Locación de Servicios –modalidad C.U.I.T.-
suscripto entre este Municipio y la Sra. Sandoval
Saiman Lorena Ingrid, LP Nº 45380 (Grupo 10),
con vigencia al día 01/10/2010 y hasta el
28/02/2011, para cumplir tareas administrativas en
la Secretaria de Desarrollo Social.-

DECRETO Nº 0140/2011: Aprueba el Contrato de
Locación de Servicios –modalidad C.U.I.T.-
suscripto entre este Municipio y la señorita Viera
Yamila LP Nº 45223 (Grupo 10), con vigencia al
01/01/2011 y hasta el 30/04/2011, para
desempeñarse como Auxiliar Materno Infantil en la
División Jardín Maternal Mariano Moreno.-

DECRETO Nº 0146/2011: Aprueba el Contrato de
Locación de Servicios –modalidad C.U.I.T.-
suscripto entre este Municipio y las personas que
a continuación se detallan, con vigencia al día
01/01/2011 y hasta el 30/04/2011

UNIDAD DE INTENDENCIA
Asesor
LP Nº Apellido Y Nombre
45163 Mendaña Ricardo Jorge

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIÓN
Productor
LP Nº Apellido Y Nombre



7
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1806
04 DE FEBRERO DE 2011

45159 Urrutia Carlos Damián

DECRETO Nº 0148/2011: Aprueba el Contrato de
Locación de Servicio bajo modalidad C.U.I.T. y el
Contrato Individual de Práctica Rentada suscripto
entre este Municipio y las personas que a
continuación se detallan, a partir de sus
respectivas notificaciones y hasta el 30/04/2011,
con encuadre en el Decreto Nº 0996/09 en el caso
que corresponda, para cumplir tareas
administrativas en la División Legajos y
Certificaciones.-

Contrato de Locación de Servicios – Modalidad
C.U.I.T.
Será abonado en forma mensual previa
Certificación de Tareas, debiendo emitir factura
a favor del Municipio.
Grupo LP Nº Nombre y Apellido
10 45302 Tamburry Carla Fiorenza

Contrato Individual de Práctica Rentada
Grupo LP Nº Nombre y Apellido
09 45378 Rasini Jésica Yanet

DECRETO Nº 0149/2011: Aprueba el Contrato de
Locación de Servicios –modalidad C.U.I.T.-
suscripto entre este Municipio y la Sra. Sasso
Beatriz Alejandra LP Nº 45299 (Grupo 10), para
cumplir tareas administrativas en la Secretaria de
Infraestructura.-

DECRETO Nº 0150/2011: Aprueba los Contratos
de Locación de Servicios – modalidad C.U.I.T.-
suscripto entre este Municipio y las personas que
a continuación se detallan, con vigencia al día
01/01/2011 y hasta el 28/02/2011; para realizar
actividades culturales en las Sociedades Vecinales
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno.-

Grupo LP Nº Apellido y Nombre
10 42537 Da Rodda Jorge Luís
10 45160 Acosta Raúl Eduardo

CONTABILIDAD
LICITACIONES

DECRETO Nº 0130/2011: Art. 1º) Aprueba el
Pliego de Bases y Condiciones –Cláusulas
Generales, Particulares y Anexos- Obrante de fs.
88 a 120 del Expediente OE Nº 6998-M-10, para la
“Contratación del Servicio de Tres Grúas para
Acarreo de Vehículos en Infracción dentro del
Ejido de la Municipalidad de Neuquén”, solicita por
la Unidad de Control de Servicios Concesionados
– Secretaria de Infraestructura-

Art. 2º) Llama a Licitación Pública Nº 1/2011, con
apertura de Ofertas para el día 22/02/2011, a las
10:00 horas, a realizarse en la dirección de
Compras y Contrataciones, sita en Avenida
Argentina y calle Pte. Julio A. Roca, 1º Piso del
Palacio Municipal de la Ciudad de Neuquén.
Art. 3º) Faculta a la Secretaria de Coordinación y
Economía a dar respuestas a las consultas de los
oferentes y a realizar las aclaraciones sin consulta,
de acuerdo a lo previsto en el Art. 7º), de las
Cláusulas Generales del Pliego aprobado.
Art. 4º) Habilita la venta de Pliegos de la Licitación
Pública Nº 1/2011, a partir del día 08 y hasta el día
21/02/2011.
Art. 5º) Fija el Valor del Pliego de Bases y
Condiciones –Cláusulas Particulares, Generales y
Anexos- de la Licitación Pública Nº 1/2011, en $
5.000

DECRETO Nº 0141/2011: Art. 1º) Aprueba el
Pliego de Bases y Condiciones – Cláusulas
Particulares, Generales y Especificaciones
Técnicas- Expediente OE Nº 10598-M-10, para la
“Adquisición de Artefactos de Iluminación”, con
destino a la construcción de obras dentro del Plan
de Iluminación de Espacios Públicos Varios
Sectores y mantenimiento de artefactos ya
colocados por la Municipalidad en el área centro
de la ciudad, con un Presupuesto Oficial de $
391.950.
Art. 2º) Llama a Licitación Pública Nº 26/2010, con
apertura de ofertas para el día 22/02/2011, a las
10:00 horas, a realizarse en la Dirección de
Compras y Contrataciones, sita en Avenida
Argentina y calle Pte. Julio A. Roca, 1º Piso, del
Palacio Municipal de la Ciudad de Neuquén.
Art. 3º) Faculta a la Secretaría de Coordinación y
Economía a dar respuesta a las consultas de los
oferentes y a realizar las aclaraciones sin
consultas, de acuerdo a lo previsto en el Art. 13º)
de las Cláusulas Particulares y Generales del
Pliego de Bases y Condiciones.
Art. 4º) Habilita la Venta de Pliego de la Licitación
Pública Nº 26/2010, a partir del día 08/02/2011 y
hasta el día 21/02/2011, inclusive.
Art. 5º) Fija el Valor del Pliego de Bases y
Condiciones –Cláusulas Particulares, Generales y
Especificaciones Técnicas-, Licitación Pública Nº
26/2010, en $ 390.-

CONTRATACIONES
DECRETO Nº 0136/2011: Art. 1º) Aprueba el
Cuadro Comparativo de Obras e Importes
Autorizados y Modificaciones a Autorizar Nº 1
Final del Expediente OE 4471-M-2010,
correspondiente a la Obra:”Pavimentación de
calles del Barrio Mudón”, contratada con la
empresa Constructora Lautec SRL., el cual refleja
disminuciones por $ 24.045, aumentos por la
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suma de $ 634.164,65 y un monto de $
610.119,65, en concepto de mayor gasto a
aprobar, siendo equivalente al 47,85 % de
incremento respecto del monto del Contrato
original.
Art. 2º) Convalida una suspensión del plazo desde
el 30/04/2010 al 05/11/2010 por un total de 189
días corridos.-
Art. 3º) Convalida una aplicación del plazo de 84
días corridos para la Obra: “Pavimentación de
Calles del Barrio Mudon”, quedando establecida
como fecha de finalización de la Obra básica y de
los trabajos adicionales el día 20/12/2010.
Art. 4º) Convalida el Plan de Trabajo y Curva de
Inversiones de Expediente OE Nº 4471-M-2010,
de acuerdo a los nuevos montos y plazos de obra.
Art. 5º) Convalida el mayo volumen de obra
ejecutada por la suma de $ 634.164,65, a favor de
empresa constructora Lautec SRL.-
Art. 6º) Autoriza a la Subsecretaria de Hacienda –
Dirección de Tesorería, a pagar la suma dispuesta
contra la presentación del respectivo Certificado
de Obra.-

DECRETO Nº 0145/2011: Art. 1º) Aprueba el
cuadro comparativo de Obras e Importes
Autorizados y Modificaciones a Autorizar Nº 1
Final del Expediente OE 4791-M-2010,
correspondiente a la Obra:, el cual refleja un
aumentos por la suma de $ 103.219,33, en
concepto de mayor gasto a aprobar, resultando un
32,71% con respecto del Contrato Original.-
Art. 2º) Convalida una suspensión del plazo de
ejecución de la obra citada desde el 20/04/2009 al
30/08/2009, por un total de 132 días corridos.
Art. 3º) Convalida una aplicación de plazo de 30
días corridos para la Obra: “Red Cloacal Barrio
Confluencia calle Tronador, Paimún, El Chocon y
Coronel Belisle”, oportunamente contratada con la
empresa Equipos Andinas SA., quedando
establecida como fecha de finalización de la obra
básica y de los trabajos adicionales el día
30/09/2001.-
Art. 4º) Convalida el Plan de trabajo y la Curva de
Inversiones de Expediente OE Nº 4791-M-2010,
de acuerdo a los nuevos montos y plazos de obra.
Art. 5º) Convalida el mayo volumen de obra
ejecutada por la suma de $ 103.219,33, a favor de
empresa Equipos Andinas SA.-
Art. 6º) Autoriza a la Subsecretaria de Hacienda –
Dirección de Tesorería, a pagar la suma dispuesta
contra la presentación del respectivo Certificado
de Obra.-

JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS
CÓDIGO DE FALTAS PENALIDADES

DECRETO Nº 0131/2011: Hace lugar al recurso
de apelación interpuesto por el Sr. Norman Elvio
Marquez, por cuanto sus argumentos y la prueba

adjuntada tiene entidad suficiente para eximirlo de
responsabilidad contravencional. Revoca la
Sentencia dictada por el Sr. Juez del Juzgado Nº 2
del Tribunal Municipal de Faltas – Secretaria Nº 1-
bajo Expediente TMF Nº 21127 –Año 2009.-

DECRETO Nº 0132/2011: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. José Domina, en
representación de la firma Mural SRL. atento a
que la sanción impuesta es ajustada a derecho.
Confirma la Sentencia dictada por el Sr. Juez del
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas
(Secretaria Nº 1) bajo Expediente TMF Nº 3254-
Año 2009.-

DECRETO Nº 0151/2011: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Miguel Ángel
Castillo por cuanto sus argumentos no sirven de
sustento para eximirlo de responsabilidad
contravencional. Confirma la sentencia dictada por
el Sr. Juez del Juzgado Nº 2 del tribunal Municipal
de faltas (Secretaria Nº 1), tramitada bajo
Expediente TMF Nº 16603 – Año 2010.-

DECRETO Nº 0152/2011: Hace lugar al recurso
de apelación interpuesto por el Sr. Miguel Ángel
Quintana, atento a que sus argumentos y la
prueba adjuntada tiene entidad suficiente para
eximirlo de responsabilidad contravencional.
Revoca la Sentencia dictada por el Sr. Juez del
juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas
(Secretaria Nº 1) Bajo Expediente TMF Nº 3452 –
Año 2010.-

DECRETO Nº 0153/2011: Hace lugar al recurso
de apelación interpuesto por el Sr. Javier Elix
Pelliza, por cuanto sus argumentos y la prueba
adjuntada tiene entidad suficiente para eximirlo de
responsabilidad contravencional. Revoca la
Sentencia dictada por el Sr. Juez del juzgado Nº 1
del tribunal Municipal de Faltas –Secretaria Nº 1 –
bajo Expediente TMF Nº 20100- Año 2009.-

DECRETO Nº 0154/2011: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. José Urbano
Yevenes, Presidente de la Cooperativa de
Provisión de Servicios para Transportistas
Remisport Ltda., por cuanto sus argumentos no
sirven de sustento para eximir a la firma imputada
de responsabilidad contravencional. Confirma la
sentencia dictada por el Sr. Juez del Juzgado Nº 2
del Tribunal Municipal de Faltas –Secretaria Nº 1-
tramitada bajo Expediente TMF Nº 21376 –Año
2010.-

DECRETO Nº 0155/2011: Hace lugar al recurso
de apelación interpuesto por el Sr. Vicente Omar
Masson, en razón de que sus argumentos y
documentación adjuntada tienen entidad suficiente
para eximirlo de responsabilidad contravencional.



9
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1806
04 DE FEBRERO DE 2011

Revoca la Sentencia dictada por el Sr. Juez del
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas –
(Secretaria Nº 2)- tramitada bajo Expediente TMF
Nº 15425 –Año 2008.-

DECRETO Nº 0156/2011: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Omar Mac.
Presidente de la Fundación Cristina Vida, por
cuanto sus argumentos y la prueba adjuntada no
tienen entidad suficiente para eximir a la misma de
responsabilidad contravencional. Confirma la
Sentencia dictada por el Sr. Juez Subrogante del
Juzgado Nº 1 del Tribunal Municipal de faltas –
Secretaria Nº 2-, tramitada bajo Expediente TMF
Nº 3801 –Año 2010.-

DECRETO Nº 0157/2011: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Miguel Nicolás
Rodríguez, en razón de que lo alegado no lo
exime de responsabilidad contravencional.
Confirma la Sentencia dictada por el Sr. Juez del
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas
(Secretaria Nº 1) bajo Expediente TMF Nº 23815 –
Año 2009.-

DECRETO Nº 0158/2011: Rechaza el recurso de
apelación interpuesto por el Sr. Leonardo
Figueroa, atento a que sus argumentos no sirven
de sustento para eximirlo de responsabilidad
contravencional. Confirma la Sentencia dictada por
el Sr. Juez del Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal
de Faltas (Secretaría Nº 1) bajo Expediente TMF
Nº 10497 – Año 2009.-

ORGANISMO DE COLABORACIÓN VECINAL
SOCIEDADES VECINALES

DECRETO Nº 0142/2011: Deja sin efecto, a partir
de la sanción de la presente norma legal, la
designación de la agente Candía Silvia, como
integrante de la Junta Electoral Municipal, que
fuera efectuada oportunamente por Decreto Nº
1243/10, Artículo 2º); en virtud de su renuncia y de
acuerdo a lo requerido por Nota s/n del Sr.
Secretario de Servicios Urbanos a cargo de la
Secretaría de Gobierno Designa a partir de la
Sanción de la presente norma legal al Sr. Díaz
Vicente José, Director de Sociedades Vecinales,
como integrante de la Junta Electoral Municipal en
representación del Órgano Ejecutivo Municipal de
acuerdo a lo requerido por Nota s/n del Sr.
Secretario de Servicios Urbanos a cargo de la
Secretaría de Gobierno.-

TESORO
SUBSIDIOS

DECRETO Nº 0143/2011: Prorroga por el lapso de
3 meses, a partir de 01/02/2011, el “Proyecto
Agentes Multiplicadores de Concientización

Ambiental”, aprobado por Decreto Nº 0619/10, en
el marco de la Ordenanza Nº 9087, referida al
Fondo para Programas de Empleo. Aprueba el
Subsidio con Contraprestación de Servicios para
10 Agentes Multiplicadores de Concientización
Ambiental, por la suma mensual de $ 700, para
cada uno para cumplir tareas dentro del Proyecto
prorrogado.-

DECRETO Nº 0144/2011: Prorroga por el lapso de
3 meses, a partir de 01/02/2011, el “Proyecto
Agentes Multiplicadores en Espacios Verdes
Barriales”, aprobado por Decreto Nº 0436/09, en el
marco de la ordenanza Nº 9087, referida al Fondo
para Programas de Empleo. Aprueba el Subsidio
con Contraprestación de Servicios para 20
Agentes talleristas a designar por el Programa
Plan de Obras de Infraestructura Social por la
suma mensual de $ 400, para cada uno para
cumplir tareas dentro del Proyecto prorrogado.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y

ECONOMIA
RESOLUCION Nº 0051/2011: Autoriza a la
Dirección Tesorería, a liquidar y pagar las facturas
tipo “C” Nº 0001-00000043 de la firma Servicios El
Alba de Andrea Soledad Zúñiga Mercado, por un
importe de $ 5.800.-

RESOLUCIÓN Nº 0052/2011: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar las
facturas tipo “B” Nº 0001-00003183 de la firma
Custodia de Archivos del Comahue SA., por un
importe de $ 1.656,90.-

RESOLUCION Nº 0053/2011: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar las
facturas tipo “B” Nº 0016-02569085 por un importe
de $ 1.452 a nombre de la Empresa Telmex
Argentina SA.-

RESOLUCION Nº 0054/2011: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, a Liquidar y pagar las
facturas tipo B Nº 0001-00011562 por un importe
de $ 1.200 a nombre de la firma Printer
Fotocopiadoras a la firma de Printer SRL.-

RESOLUCIÓN Nº 0055/2011: Autoriza-Aprueba la
contratación de la firma Idefoto Argentina de
Idphoto SA. para la adquisición de 28.000
unidades de papel sintético de impresión SW
datos del solicitante para las licencias de conducir,
cubiertas de laminación consistente en sobre de
Poliester con adhesivos de acuerdo con las
especificaciones de los insumos del sistema de
calidad, por un valor de $ 128.240 encuadrando la
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misma en las excepciones del Decreto Nº
1231/00.-

RESOLUCION Nº 0057/2011: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 94/2010, mediante la cual se
gestiona la adquisición de hormigón H-17,
solicitados por la Subsecretaria de Coordinación
de Servicios Urbanos, a la firma: Hormix SRL., por
la suma de $ 57.800.-

RESOLUCIÓN Nº 0058/2011: Adjudica la compra
Directa Nº 107/2011, tramitada para la adquisición
de 2 cubiertas medidas 23.5 x 25, de 20 telas,
para máquina pala cargadora, interno AM 24, que
cumple funciones en la Cantera Municipal,
solicitado por la Unidad de Desconcentración
Municipal, a la firma Futalaufquen SA. En la suma
de $ 23.120.-

RESOLUCION Nº 0059/2011: Autoriza-Aprueba la
contratación de la firma Galaz Marcos Rodrigo,
para la provisión de 1609 Diarios Río Negro y 260
Diarios Ámbito Financiero por un importe final de $
13,926.-

RESOLUCION Nº 0060/2011: Amplia la Orden de
Compra Nº 2139/2010 correspondiente a la firma
Hormix SRL. Mediante la cual se adjudicó la
provisión de 1500 metros cúbicos de hormigón
elaborado tipo H-25, emitida en el marco de la
Licitación Pública Nº 15/2010 – Expediente. OE-
7044-M-10, por la provisión de 750 m3 de
hormigón elaborado H-25, precio unitario $ 325,
resultando un total de $ 243.750, en idénticas
condiciones que las establecidas en la Licitación
antes mencionada.-

RESOLUCION Nº 0066/2011: Autoriza a través de
la Tesorería, a pagar la suma de $ 34.200 en
concepto de pago a 228 beneficiarios del
Convenio Municipal Focao.-

RESOLUCION Nº 0067/2011: Paga por la
Tesorería Municipal la suma de $ 545.040, al
Banco Provincia del Neuquén SA., según lo
establecido en la Cláusula Decimocuarta del
convenio aprobado por Decreto Nº 243/09 y de
acuerdo a la nómina de beneficiarios del Programa
Comer en Casa, Subprograma Comer en Casa
con Nuestros Abuelos y Subprograma Comer en
Casa Modulo Celíacos.-

RESOLUCION Nº 0068/2011: Desadjudica en la
Licitación Privada Nº 873/2010 tramitada para la
adquisición de materiales para la construcción y
artículos afines, a la firma Conobra SRL. Deja sin
efecto la Orden de Compra Nº 155/2011, Licitación
Privada Nº 83/2010, para la construcción y
artículos afines, a la firma Conobra SRL. Autoriza
a la Dirección de Compras y Contrataciones a

efectuar la adquisición de los artículos mediante el
sistema de compra directa.-

RESOLUCION Nº 0069/2011: Adjudica en la
Licitación Privada Nº 95/2010 tramitada para la
adquisición de materiales para la distribución de
electricidad, con destino al Proyecto Consolidación
de Espacios Verdes, solicitados por la Dirección
de Mantenimiento de Infraestructura de Espacios
Verdes, a la firmas: Casa Blanco SA. en la suma
total de $ 87.800 y Macoin SRL. en la suma total
de $ 1.800.-

RESOLUCION Nº 0070/2011: Desestima-Adjudica
en la Licitación Privada Nº 100/2010, tramitada
para la adquisición de materiales para la
reparación y mantenimiento de iluminación de
Espacios Públicos, solicitados por la Dirección de
Mantenimiento de Infraestructura de Espacios
Verdes, a las Firmas: Bustingorry Elida Blanca
Luz, en la suma total de $ 21.200 y Macoin SRL.
en la suma total de $ 16.500.-

RESOLUCION Nº 0071/2011: Rechaza el reclamo
administrativo interpuesto por varios Inspectores
de acuerdo a lo actuado en el Expediente Nº OE
3603-V-05 y acumulados OE-12122-L-09, OE-
5132-G-10, OE-5133-L-10, OE-6072-M-10, OE-
3759-M10 y OE-3760-M10, ratificando en todas
sus partes de Disposición Nº 008/10.

LP Nº Apellido y Nombre
4381 Leiva Verónica Esther
6412 Alba Luís Cayetano
4486 García Primo Jacinto
6778 Ortiz Claudio
5172 Mendoza Héctor Rogelio
7062 Ballesteros Fernando
5746 Muñoz Claudia Elizabet
6499 Salustio Humberto
4760 Muñoz Ricardo
5032 Muñoz Estela Maria

RESOLUCION Nº 0072/2011: Da por aprobada la
sustanciación del Sumario Administrativo mediante
Resolución Nº 0305/2008 del 17/06/2008.
Sanciona al agente Lillo Héctor Antonio LP Nº
6945, con la suspensión de 30 días corridos -
Artículo 95º) inc. c) Capitulo VI- Titulo I Régimen
Disciplinario y Escalafón Municipal –Ordenanza Nº
7694/96.-

RESOLUCION Nº 0073/2011: Rechaza el reclamo
administrativo interpuesto por la agente Gertrudis
Rutia LP Nº 6384.-

RESOLUCION Nº 0074/2011: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar la
factura tipo B Nº 0001-00000232, de la firma Okay
SRL. por un monto de $ 1.616,70.-
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RESOLUCION Nº 0075/2011: Autoriza a la
Dirección de Tesorería, a liquidar y pagar la
factura tipo “C” Nº 0001-00000001 de la firma
Pereyra Adriana Alicia, por un importe de $ 7.140.-

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y
ECONOMIA Y SECRETARIA DE DESARROLLO

LOCAL
RESOLUCION Nº 0056/2011: Prorroga la
contratación del servicio de Operación y
Mantenimiento de Lagunas de Estabilización y
cuidado del predio, adjudicado a la firma Industria
Argentina de Reciclado SA. Mediante Orden de
Compra Nº 2421/2006, emitida en el marco de la
Licitación Pública 3/2006 – por el termino
contractual de 6 meses, por la suma total de $
61.992,78, en idéntica condiciones que las
establecidas en la licitación precitada.-

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y
ECONOMIA Y SECRETARIA DE SERVICIOS

URBANOS
RESOLUCION Nº 0064/2011: Declara Fracasado
en la Compra Directa Nº 1446/2010 – Segundo
llamado, para la contratación del servicio de tres
camiones para transporte de agua potable, por
oferta inconveniente. Autoriza a la Dirección de
Compras y Contrataciones a realizar el llamado
para la contratación directa, con encuadre en las
excepciones previstas en el art. 3º) 2) b) de la
Ordenanza 7838/97.-

RESOLUCION Nº 0065/2011: Declara Fracasado
en la Compra Directa Nº 1710/2010 tramitada para
la contratación del servicio de 6 camiones
cisternas para efectuar el riego de calles dentro
del Ejido de la ciudad de Neuquén, por oferta
inconveniente. Autoriza a la Dirección de Compras
y Contrataciones a realizar un nuevo llamado para
la contratación directa parcialmente fracasada.-

SECRETARIA DE SERVICIOS URBANOS
RESOLUCION Nº 0061/2011: Rechaza el reclamo
efectuado por la Sra. Lorena Alejandra Cesareo
conforme al Dictamen 672/10 de la Dirección
Municipal de Asuntos Jurídicos.-

RESOLUCION Nº 0062/2011: Regulariza la
ubicación funcional de los Agentes: Ratto Luís LP
Nº 6493/0 – Categoría 20 – función Inspector y
Méndez Sebastián Evaristo LP Nº 7078/0-
Categoría 18- función Operario a UF.
05.20.12.130.000; y el agente Marín José Rodolfo
LP Nº 6050/0 – Categoría 20 - a la Dirección de
Mantenimiento de Infraestructura de Espacios

Verdes (UF. 05.27.00.192.147, a partir del
22/07/2010.-

RESOLUCION Nº 0063/2011: Procede a Instruir
Sumario Administrativo a los efectos del
esclarecimiento de lo ocurrido y de deslindar las
eventuales responsabilidades administrativas,
teniendo en cuenta que se involucra a Personal
Municipal.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS
DIRECCION MUNICIPAL DE CONTROL DE

CONCESIÓN DE SERVICIO
ELECTRICO

DISPOSICION Nº 07/2011: Deroga el Art. 2º de la
Disposición Nº 39/2010, de fecha 20/12/2010.
Instruye a la Cooperativa Provincial de Servicios
Públicos y Comunitarios de Neuquén Limitada –
CALF- a reintegrar la suma de $ 687,78 en
concepto de reparación de artefacto dañado.-

DISPOSICIÓN Nº 08/2011: Hace lugar al reclamo
interpuesto por el Sr. Calducci Eduardo,
Suministro Nº 41195/2. Instruye a la Cooperativa
Provincial de Servicios Públicos y Comunitarios de
Neuquén Limitada –CALF- al reintegro de los
gastos incurridos por el Sr. Calducci Eduardo, en
concepto de reparación de sus computadora
personal.-

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE
DISPOSICIÓN Nº 018/2011: Renueva la Licencia
de Remisse, identificada con el número de Interno
103, a favor del Sr. Cabrera, Fernando Gastón,
por el término de 5 años, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 7º) de la Ordenanza
Municipal Nº 10984. Determina que el periodo
citado expira el 10/11/2015. Por la Dirección de
administración y Control Legal de transporte
Notifique que deberá dar cumplimiento al pago de
la Tasa por renovación de Licencia, establecido en
la Ordenanza Tarifaría vigente.-

DISPOSICIÓN Nº 019/2011: Renueva la Licencia
de Remisse, identificada con el número de Interno
045, a favor de la persona Jurídica Remisse
Pelusa SRL., por el término de 5 años, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 7º)
de la Ordenanza Municipal Nº 10984. Determina
que el periodo citado expira el 31/05/2015. Por la
Dirección de administración y Control Legal de
transporte Notifique que deberá dar cumplimiento
al pago de la Tasa por renovación de Licencia,
establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente.-

DISPOSICIÓN Nº 020/2011: Renueva la Licencia
de Remisse, identificada con el número de Interno
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046, a favor de la persona Jurídica Remisse
Pelusa SRL., por el término de 5 años, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 7º)
de la Ordenanza Municipal Nº 10984. Determina
que el periodo citado expira el 31/05/2015. Por la
Dirección de administración y Control Legal de
transporte Notifica que deberá dar cumplimiento al
pago de la Tasa por renovación de Licencia,
establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente.-

DISPOSICIÓN Nº 021/2011: Autoriza en carácter
de Provisoria, la transferencia de la Licencia de
Remisse identificadas con los números 080, la
cual se encuentra registrada a nombre de Gaete
Osses Carlos Audilio a favor del Sr. Celiz Carlos
David, de conformidad a lo establecido en el
Artículo 13º) de la ordenanza Nº 10984. La
transferencia citada es de carácter de Condicional,
sujeto a la aprobación, que deberá analizar el
Concejo Deliberante, conforme a la
reglamentación vigente. Deja constancia que una
vez aprobada la autorización por parte del Poder
Legislativo, para transferir la Licencia, se
procederá además a autorizar la renovación de la
misma, en el marco de lo establecido en el Articulo
7º) de la ordenanza 10984.-

DISPOSICIÓN Nº 022/2011: Autoriza en carácter
de Provisoria, la transferencia de la Licencia de
Remisse identificadas con los números 012, la
cual se encuentra registrada a nombre de la Sra.
Gerón Lía Angélica a favor de la Sra. Ontiveros
Castro Gabriela Evangelina, de conformidad a lo
establecido en el Art. 13º) de la ordenanza Nº
10984. La transferencia citada es de carácter de
Condicional, sujeto a la aprobación, que deberá
analizar el Concejo Deliberante, conforme a la
reglamentación vigente.-

DISPOSICIÓN Nº 023/2011: Autoriza en carácter
de Provisoria, la transferencia de la Licencia de
Remisse identificadas con los números 118, la
cual se encuentra registrada a nombre del Sr.
Alonso Eduardo a favor de la Sra. Galati Laura
Beatriz, de conformidad a lo establecido en el
Artículo 13º) de la ordenanza Nº 10984. La
transferencia citada es de carácter de Condicional,
sujeto a la aprobación, que deberá analizar el
Concejo Deliberante, conforme a la
reglamentación vigente

DISPOSICIÓN Nº 024/2011: Autoriza en carácter
de Provisoria, la transferencia de la Licencia de
Remisse identificadas con los números 038, la
cual se encuentra registrada a nombre de la Sra.
Gómez Silvia Mabel a favor de la Persona Jurídica
turismo Patagonia Sociedad Anónima, de
conformidad a lo establecido en el Artículo 13º) de
la ordenanza Nº 10984. La transferencia citada es
de carácter de condicional, sujeto a la aprobación,

que deberá analizar el Concejo Deliberante,
conforme a la reglamentación vigente.-

DISPOSICIÓN Nº 025/2011: Renueva la Licencia
de Taxi, identificada con el número de Interno
203/33, Licencia Comercial Nº 28111 a favor del
Sr. Rosita, Rubén Darío, por el término de 5 años
de conformidad con lo establecido en el Artículo
26º) de la Ordenanza Municipal Nº 11713.
Determina que el periodo citado rige a partir del
16/12/2010 al 15/12/2015. Por la Dirección de
administración y Control Legal de Transporte
Notifica que deberá dar cumplimiento al pago de la
tasa por renovación de licencia, establecido en la
Ordenanza Tarifaría Vigente.-

DISPOSICION Nº 026/2011: Renueva la Licencia
de Taxi, identificada con el número de Interno
086/02, Licencia Comercial Nº 18001 a favor del
Sr. Romero Mario Osvaldo por el término de 5
años de conformidad con lo establecido en el
Artículo 26º) de la ordenanza Nº 11713. Determina
que el período citado expira el día 30/10/2015.-
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SECCIÓN III

DECRETOS COMPLETOS
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
DESIGNACIONES PLANTA POLITICA

D E C R E T O Nº 0 1 2 6
NEUQUÉN, 25 ENE 2011

V I S T O:

El Registro N° 0021/11 de la Dirección Registro de Documentación -Dirección

Municipal de Despacho- originado en la Nota N° 732/10 de la Dirección Municipal de Desconcentración

Zona Oeste Unidad de Desconcentración Municipal Secretaría de Servicios Urbanos; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma, se solicita la creación del Programa Administración Mantenimiento

Vial dependiente de la Dirección Municipal de Desconcentración Zona Oeste -Unidad de Desconcentración

Municipal- de la mencionada Secretaría; y la designación política de la agente MASIP SONIA BEATRIZ,
PL. Nº 43329, como responsable del mismo;

Que asimismo, se informa que tal requerimiento se debe al notable incremento de

tareas producido en esa área;

Que se adjunta fotocopia del Decreto N° 1327/10, en cuyo Artículo 8º), Anexo XIII, se

designó a la agente MASIP SONIA BEATRIZ, PL. Nº 43329, como responsable del Subprograma

Administración Mantenimiento Vial;

Que la División de Control de la Ejecución Presupuestaria-Dirección de Formulación y

Gestión Presupuestaria- Dirección Municipal de Finanzas y Presupuesto -Pase N° 45/11-, informa que dicha

designación se atenderá con cargo a la Actividad: "Delegación Municipal Progreso", Imputación: 5-R-1-0-2,

del Presupuesto de Gastos vigente;

Que por Informe N° 21/11, la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Administración de los Recursos Humanos- solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos la confección

de la norma legal que prevea lo detallado en el mismo;
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Que por Pase N° 86/11, la señora Secretaria de Coordinación y Economía remite las

actuaciones a la Dirección Municipal de Despacho para la prosecución del trámite correspondiente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°) DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación política de la agente MASIP
SONIA BEATRIZ, PL. N° 43329 (Grupo 01), D.N.I. N° 17.140.540, Clase 1964, como responsable del

Subprograma Administración Mantenimiento Vial dependiente de la Dirección la Mantenimiento Vial Zona I -

Dirección Municipal de Desconcentración Zona Oeste- Unidad de Desconcentración Municipal -Secretaría
de Servicios Urbanos-, que fuera efectuada oportunamente por Decreto N° 1327/10, Artículo 8°), Anexo XIII;

según lo requerido mediante Informe N° 21/11 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Administración de los Recursos Humanos.-

Artículo 2°) APROBAR, a partir de la sanción de la presente norma legal y hasta el día 28 de febrero de

2011, el PROGRAMA ADMINISTRACIÓN MANTENIMIENTO VIAL, dependiente de la Dirección Municipal

de Desconcentración Zona Oeste -Unidad de Desconcentración Municipal- Secretaría de Servicios

Urbanos; de acuerdo a lo solicitado por Informe N° 21/11 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal

de Administración de los Recursos Humanos.-

Artículo 3°) DESIGNAR POLÍTICAMENTE, a partir de su notificación y hasta el día 28 de febrero de 2011

o mientras sean necesarios sus servicios a la agente MASIP SONIA BEATRIZ, LP Nº 43329 (Grupo 01),
DNI Nº 17.140.540, Clase 1964, Categoría 18, como responsable del Programa Administración

Mantenimiento Vial, dependiente de la Dirección Municipal de Desconcentración Zona Oeste -Unidad de

Desconcentración Municipal- Secretaría de Servicios Urbanos; autorizándose el pago de la Categoría
Referencial 24 y del Plus por Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a la Función, según lo establecido

en los Artículos 44°) y 43°), respectivamente, del Anexo II de la Ordenanza N° 7694; de acuerdo a lo

solicitado por Informe N° 21/11 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los

Recursos Humanos-.-

Artículo 4°) El gasto que surja del presente se atenderá con cargo a la Actividad: "Delegación Municipal

Progreso", Imputación: 5-R-1-0-2, del Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 5°) TOME conocimiento la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los

Recursos Humanos-, a los fines que estime correspondan.-



15
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1806
04 DE FEBRERO DE 2011

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Coordinación y Economía; y el

señor Secretario de Servicios Urbanos.-

Artículo 7°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

P.R.

ES COPIA.-

FDO) FARIZANO
BIANCHI
VILLAR.
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PRACTICAS RENTADAS

D E C R E T O Nº0 1 3 4
NEUQUÉN, 25 ENE 2011

V I S T O:

El Registro Nº 0018/11 de la Dirección Registro de Documentación -Dirección

Municipal de Despacho- y el Informe Nº 20/11 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Administración de los Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Informe mencionado, se eleva a la Subsecretaría de Recursos

Humanos, para su conocimiento y posterior remisión a la Dirección Municipal de Despacho, las actuaciones

pertinentes para la confección de la norma legal a fin de aprobar los Contratos Individuales de Práctica

Rentada suscriptos entre el Municipio y las personas que se detalla en los Anexos I a V que adjunta, de

acuerdo a lo dispuesto por Decreto Nº 0996/09 que aprueba el Régimen de Prácticas Rentadas;

Que por Pase N° 20/11, la División de Control de la Ejecución Presupuestaria -

Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria- Dirección Municipal de Finanzas y Presupuesto,

informa que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que la Subsecretaría de Recursos Humanos, por Pase Nº 78/11, con la intervención

de la señora Secretaria de Coordinación y Economía, remite las actuaciones a la Dirección Municipal de

Despacho;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUEN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR los Contratos Individuales de Práctica Rentada suscriptos entre el Municipio y las

personas que se detalla en los Anexos I a V, que forman parte del presente Decreto, con la vigencia e

importes a percibir que en cada caso se indica; de acuerdo a lo estipulado por el Decreto Nº 0996/09 sobre

Régimen de Prácticas Rentadas y a lo solicitado por Informe Nº 20/11 de la Dirección de Personal -

Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos.-
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Artículo 2º) El gasto que surja del presente se atenderá con cargo a la partida respectiva del Presupuesto

de Gastos correspondiente.-

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Coordinación y Economía; y

los señores Secretarios de Desarrollo Social; de Cultura; y de Desarrollo Local.-

Artículo 4º) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

///eb.-

ES COPIA.- FDO) FARIZANO

BIANCHI

BALDO

SMOLJAN

CHANETON.-
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ANEXO I

ANEXO II
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ECONOMÍA

ANEXO III
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

ANEXO IV
SECRETARÍA DE CULTURA
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ANEXO V
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COMPETENCIA MUNICIPAL
CONVENIOS

D E C R E T O 0 1 3 5
NEUQUÉN, 28 ENE 2011

V I S T O:

El Expediente OE N° 9266-M-10, y el Convenio Complementario al Convenio Marco

de Cooperación, suscripto el día 13 de enero de 2011 entre la MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN, y el

MERCADO DE CONCENTRACIÓN DEL NEUQUÉN S.A.P.E.M.; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Convenio Marco de Cooperación suscripto el día 13 de julio de

2007, el Mercado se comprometió a entregar al Municipio el residuo orgánico de desechos o comisos de

verduras y frutas, y a su vez, este último se comprometió a realizar un aporté no reintegrable mensual de $

2.500.- para afrontar los gastos de selección, clasificación y traslado de desechos;

Que mediante el Convenio Complementario mencionado en el Visto, la Municipalidad

reconoce al Mercado un aumento de dicho aporte mensual, quedando establecido en la suma de $ 3.500.-,

con vigencia al mes de octubre de 2009 hasta el mes de marzo de 2011, inclusive;

Que asimismo, el Municipio abonará al Mercado de Concentración el monto

adeudado de $ 48.416,70, correspondiente a los aportes no reintegrables desde el mes de julio de 2009 al

mes de septiembre de 2010, inclusive, en cuatro cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 12.104,17,

según los términos establecidos en dicho Convenio Complementario;

Que previo a su suscripción, interviene la Contaduría Municipal mediante Nota s/n°, y

la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos -Dictamen N° 701/10-, manifestando que no existen

observaciones que formular desde el punto de vista técnico-legal;

Que toma conocimiento la señora Secretaria de Coordinación y Economía;

Que interviene la Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria -Dirección

Municipal de Finanzas y Presupuesto- (Pase N° 1330/10), y remite las actuaciones a la Dirección Municipal

de Despacho para el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°) APROBAR el Convenio Complementario al Convenio Marco de Cooperación, suscripto el día
13 de enero de 2011 entre la MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN, y el MERCADO DE CONCENTRACIÓN
DEL NEUQUÉN S.A.P.E.M., por el cual la Municipalidad reconoce al Mercado un aumento del aporte no

reintegrable mensual, quedando establecido en la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500.-),
con vigencia al mes de octubre de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, inclusive; además abonará al

Mercado el monto adeudado de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS CON
SETENTA CENTAVOS ($ 48.416,70,) correspondiente a los aportes no reintegrables desde el mes de julio

de 2009 al mes de septiembre de 2010, inclusive, en cuatro cuotas iguales, mensuales y consecutivas de

PESOS DOCE MIL CIENTO CUATRO CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 12.104,17,) según los términos

establecidos en dicho Convenio Complementario; cuyo ejemplar original acompaña al presente Decreto.-

Artículo 2°) AUTORIZAR a la Subsecretaría de Hacienda -Dirección de Tesorería- previa intervención de la

Contaduría Municipal, a pagar las sumas dispuestas en el Artículo 1°), con cargo a la partida respectiva del

Presupuesto de Gastos correspondiente.-

Artículo 3°) Por la Secretaría de Servicios Urbanos, mediante nota de estilo, hágase llegar un original del

Convenio y una copia del presente Decreto al MERCADO DE CONCENTRACIÓN DEL NEUQUÉN
S.A.P.E.M.

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Coordinación y Economía; y el

señor Secretario de Servicios Urbanos.-

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
PR.-

ES COPIA.-

FDO) FARIZANO

BIANCHI

VILLAR.-
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CONVENIO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
DE FECHA 13 DE JULIO DE 2007 ENTRÉ LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN

Y EL MERCADO DE CONCENTRACIÓN DEL NEUQUÉN S.A.P.E.M.

En la ciudad de Neuquén, a los 13 días del mes de Enero de 2011, entre la MUNICIPALIDAD DE
NEUQUÉN, con domicilio en Avda. Argentina y calle Presidente Julio A. Roca de la ciudad de Neuquén,

representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, Lic. MARTÍN ADOLFO FARIZANO, D.N.I N°
10.788.027, con cargo que inviste y justifica con el Acta Acuerdo N° 110 de la Junta Electoral de la

Provincia del Neuquén y Sesión Especial N° 04 aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de

Neuquén con fecha 10 de diciembre de 2007, por la señora Secretaria de Coordinación y Economía, Cra.
MARÍA CECILIA BIANCHI, D.N.I N° 20.436.691, designada por Decreto N° 0340 de fecha 12 de marzo de

2010, y por el señor Secretario de Servicios Urbanos, Arq. JULIÁN ESTEBAN VILLAR, D.N.I N°
14.346.681, designado por Decreto N° 0274 de fecha 24 de febrero de 2010, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD", por una parte, y el MERCADO DE CONCENTRACIÓN DEL NEUQUÉN S.A.P.E.M.,
con domicilio en Ruta 7, Km 5 P.I.N. Oeste Neuquén-Centenario, representado por el Cr FERNANDO
GARAYO, DNI N° 14.338.763, en su carácter de Presidente, en adelante “EL MERCADO”, por la otra; y en

conjunto denominadas "LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Convenio Complementario al

Convenio Marco de Cooperación suscripto en fecha 13 de julio de 2007, en función de las siguientes

Cláusulas y Consideraciones:---------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERACIONES:
a) Con fecha 13 de julio de 2007 "LAS PARTES" suscribieron un Convenio Marco de Cooperación,

donde "EL MERCADO" entregaba a "LA MUNICIPALIDAD" el residuo orgánico de desechos o

comisos de verduras y frutas, y ésta última realizaba un aporte no reintegrable mensual de $ 2.500.-

para afrontar los gastos de selección, clasificación, contenedores y traslado de desechos de frutas y

verduras.

b) Dicho Convenio se realizó por el plazo de dos años a partir de su firma, habiendo operado su

vencimiento en el mes de julio de 20.09, previéndose la renovación automática si ninguna de las

partes expresa lo contrario.

c) Fue necesario, por el tipo de servicio que se presta, la continuidad del mismo hasta la fecha,

Habiendo operado la prorroga automática.

d) Por lo expuesto precedentemente, es necesario que "LA MUNICIPALIDAD" efectúe un incremento

del aporte oportunamente convenido a partir del mes de octubre de 2009, en virtud del incremento

respecto del monto del Convenio firmado el 13 de julio del 2007, aprobado mediante Decreto N°
0795/07, considerando la variación de los precios de los insumos/servicios que tiene que contratar

"EL MERCADO" para el cumplimiento de sus obligaciones.-

CLÁUSULAS:
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PRIMERA: "LAS PARTES" acuerdan la aplicación de la CLÁUSULA SÉPTIMA del Convenio Marco de

Cooperación suscripto con fecha 13 de julio de 2007, aprobado por Decreto N° 0795/07, con vigencia desde

el 14 de julio de 2007 al 31 de marzo de 2011.----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" reconoce a "EL MERCADO" un aumento del aporte no reintegrable

establecido en la CLÁUSULA CUARTA del Convenio Marco de Cooperación suscripto con fecha 13 de julio

de 2007, con lo cual el valor del aporte mensual es de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500.-), con

vigencia al mes de octubre de 2009. "LA MUNICIPALIDAD", en consecuencia, abonará a "EL
MERCADO" dicha suma en forma mensual hasta el mes de marzo de 2011, inclusive.----------------------------

TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" abonará a "EL MERCADO" el monto adeudado de PESOS
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS CON SETENTA CENTAVOS ($ 48.416,70)
resultante de las Facturas N°s. 0001-00004413, 0001-00004452, 0001-00004515, 0001-00005713, 0001-

00005714, 0001-00005715, 0001-00005716, 0001-00005717, 0001-00005718, 0001-00005719, 0001-

00005720, 0001-00005721, 0001-00005798, 0001-00005861 y 0001-00005903, correspondientes a los

aportes no reintegrables desde el mes de julio de 2009 al mes de septiembre de 2010, inclusive, en cuatro

(4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, por un valor de PESOS DOCE MIL CIENTO CUATRO CON
DIECISIETE CENTAVOS ($ 12.104,17) cada una, con vencimiento la primera de ellas dentro de los diez

(10) días de la fecha de aprobación del presente Convenio, y las restantes a los treinta (30) días del

vencimiento de la anterior, o al siguiente día hábil si fuese feriado.------------------------------------------------------

CUARTA: "LAS PARTES" acuerdan que el pago estipulado en la Cláusula TERCERA del presente no

devengará actualización ni intereses a favor de "EL MERCADO".-------------------------------------------------------

QUINTA: A todos los efectos legales emergentes del presente Convenio, "LAS PARTES" fijan sus

domicilios especiales en los citados ut supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios con

asiento en la ciudad de Neuquén, renunciando expresamente a cualquier otra que pudiere corresponder.---

En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el

lugar y la fecha mencionados en el encabezado. (Expediente OE Nº 9266-M-10).-

///gp.-
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CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO
PROGRAMA DE VERANO CULTURAL 2011

D E C R E T O Nº 0 1 3 8
NEUQUÉN, 28 ENE 2011

V I S T O:

El Registro Nº 0027/11 de la Dirección Registro de Documentación -Dirección

Municipal de Despacho-, la Nota N° 018/11 de la Subsecretaría de Deportes -Secretaría de Desarrollo

Social- y el Informe s/nº de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos

Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma se eleva listado de personal necesario para el

funcionamiento del Programa de Verano Colonia 2011;

Que la colonia es una institución educativa temporaria a la cual concurren niños de

edad escolar con el fin de pasar en ella sus vacaciones;

Que dicho programa comprende una serie de eventos deportivos gratuitos para niños

de cualquier condición socioeconómica, donde tendrán prioridad los de las zonas desfavorables;

Que por Pase N° 56/11, la División de Control de la Ejecución Presupuestaria -

Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria- Dirección Municipal de Finanzas y Presupuesto,

informa que la Actividad: “Promoción de las Actividades Recreativas de Temporada”, Imputación: 6-U-1-0-3,

Partidas Principales: “Personal” y “Servicios” cuentan con crédito presupuestario para llevar a cabo el

Programa;

Que se cuenta con la intervención de la señora Secretaria de Coordinación y

Economía;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:
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Artículo 1º) APROBAR el “PROGRAMA DE VERANO COLONIA 2011”, a llevarse a cabo a través de la

Dirección Municipal para el Desarrollo de la Educación Física, el Deporte y la Recreación -Subsecretaría de

Deportes- Secretaría de Desarrollo Social, en el período comprendido entre el 10 de enero de 2011 y hasta

el día 18 de febrero de 2011; de acuerdo a lo requerido por Informe s/nº de la Dirección de Personal -

Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) DESIGNAR POLÍTICAMENTE como Responsables de Planta del Programa de Verano Colonia

2011, a las personas que a continuación se detalla, con la vigencia que en cada caso se indica o mientras

sean necesarios sus servicios, con Categoría 22, autorizándose el pago del Plus por Responsabilidad

Jerárquica y Dedicación a la Función establecido en el Artículo 43º) del Anexo II de la Ordenanza 7694, con

encuadre en el Artículo 8º) del Anexo I de la citada Ordenanza; de acuerdo a lo requerido por Informe s/nº
de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos-:

L.P. Nº Apellido y Nombres D.N.I. Nº DESDE HASTA
44096 LEIVA, Vicente del Pilar 20.650.730 10/01/2011 14/01/2011

44531 TORRES, Carlos Marcos Domingo 24.825.794 10/01/2011 18/02/2011

45362 DIOMEDI, Marcelo Gustavo 21.975.278 10/01/2011 18/02/2011

Artículo 3º) APROBAR los Contratos de Locación de Servicios -asimilados a categoría y modalidad

C.U.I.T.- suscriptos entre este Municipio y las personas que a continuación se detalla, con la vigencia y la

carga horaria semanal que en cada caso se menciona; con la categoría y honorarios a percibir que en cada

caso se indica, con encuadre en el Artículo 9º) del Anexo I de la Ordenanza Nº 7694, para desempeñar las

tareas que en cada caso se especifica, en el Programa de Verano Colonia 2011, dependientes de la

Dirección Municipal para el Desarrollo de la Educación Física, el Deporte y la Recreación -Subsecretaría de

Deportes- Secretaría de Desarrollo Social; de acuerdo a lo requerido por Informe s/nº de la Dirección de

Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos-:
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Auxiliares:
Ord PL. Nº Apellido y Nombres D.N.I. Nº Cate. DESDE HASTA Hs

1 45303 AGUIRRE, Eduardo Rafael 34.124.908 15 10/01/2011 18/02/2011 25
2 45304 ASTUDILLO, Sandra Adriana 23.201.096 15 10/01/2011 18/02/2011 25

3 45305 BUSTAMANTE, Rodrigo Ezequiel 35.571.412 15 10/01/2011 18/02/2011 25

4 45306 CAÑICURA SAN MARTIN, Karina Belen 93.934.609 15 10/01/2011 18/02/2011 35
5 44996 CARDENAS, Cynthia Liliana 33.860.841 15 10/01/2011 18/02/2011 35
6 45307 CASTRO, Claudio Jorge Alejandro 36.753.123 15 10/01/2011 18/02/2011 25
7 44999 CHANDIA, Guillermo Federico 33.291.827 15 10/01/2011 18/02/2011 25
8 45308 CHANDIA, Néstor Javier 33.447.727 15 10/01/2011 18/02/2011 35
9 44727 CIDES, Laura Yanet 30.500.269 15 10/01/2011 18/02/2011 25

11 45310 CURRUINCA CABEZAS, Mario Fernando 36.435.195 15 10/01/2011 18/02/2011 25

12 45311 DURAN, Natali Cynthia 32.021.122 15 10/01/2011 18/02/2011 25

13 44938 FUENTES, Claudia Mabel 22.670.452 15 10/01/2011 18/02/2011 25

14 45312 FOENZALIDA, Suyai Adriana 36.841.884 15 10/01/2011 18/02/2011 25

15 45313 GARRIDO, Andrea del Carmen 28.989.076 15 10/01/2011 18/02/2011 25

16 45314 GARRIDO, Pablo Ignacio 34.662.452 15 10/01/2011 18/02/2011 25

17 44010 GRIGOR, José Mario 30.500.204 15 10/01/2011 18/02/2011 25

18 45315 GUAYQUIMIL, Oscar Emanuel 33.384.675 15 10/01/2011 18/02/2011 25

19 44940 HEINRIKSEN, Rosana Soledad 30.231.543 15 10/01/2011 18/02/2011 25

20 45316 IRRAZABAL, Maximiliano Ariel 33.952.758 15 10/01/2011 18/02/2011 25

21 45317 JELDREZ, Federico Luciano 33.652.693 15 10/01/2011 18/02/2011 25
22 45004 KOSTIUK, José Alberto 22.761.881 15 10/01/2011 18/02/2011 25

23 45318 LOPEZ, Noemi Soledad 32.581.612 15 10/01/2011 18/02/2011 25

24 45319 MARTINEZ, Fernando Javier 36.434.955 15 10/01/2011 18/02/2011 25

25 44209 MARCOLINI, Natalia Melina 28.770.287 15 10/01/2011 18/02/2011 25

26 45320 MORANDI, Graciela Anahí 17.641.128 15 10/01/2011 18/02/2011 25

27 44963 MOYA, Debora Marisa 35.311.142 15 10/01/2011 18/02/2011 25

28 45010 MUÑOZ, German Tomas 36.800.904 15 10/01/2011 18/02/2011 25

29 45321 NAVARRETE, Claudia Inés 31.805.584 15 10/01/2011 18/02/2011 25

30 45322 NECULMAN, Angel Fabian 36.955.254 15 10/01/2011 18/02/2011 25

10 45309 OTERO, Franco 30.500.315 15 10/01/2011 18/02/2011 25

31 44478 PARADA, Romina Paola 33.637.370 15 10/01/2011 18/02/2011 25

32
45323

PASTORIZA KRISZTAFOVICH, Carolina
Stefani

32.779.047
15 10/01/2011 18/02/2011

25

33 44749 RANGUIMAN, Hector Nicolas 35.354.817 15 10/01/2011 18/02/2011 25

33 44749 RANGUIMAN, Hector Nicolas 35.354.817 15 10/01/2011 18/02/2011 25

34 45324 RIVERA, Debora Vanina 27.894.424 15 10/01/2011 18/02/2011 25

35 45325 RODRIGUEZ, Fernando Ezequiel 34.882.887 15 10/01/2011 18/02/2011 25

36 45326 RODRIGUEZ, Laura Andrea 23.223.607 15 10/01/2011 18/02/2011 25

36 45326 RODRIGUEZ, Laura Andrea 23.223.607 15 10/01/2011 18/02/2011 25

37 45327 ROJAS, Enzo Jonatan 34.912.460 15 10/01/2011 18/02/2011 25

38 45328 RUIZ, Zulma Noemi 17.461.303 15 10/01/2011 18/02/2011 35
39 44785 SAEZ, Cynthia Natalia 32.986.683 15 10/01/2011 18/02/2011 25

40 45015 SEPULVEDA FLORES, Natalia Alejandra 35.492.686 15 10/01/2011 18/02/2011 25

41 45329 SIGÜENZA, Juan Manuel 28.786.525 15 10/01/2011 18/02/2011 25

42 44499 URIBE, Luis Daniel 35.355.205 15 10/01/2011 18/02/2011 25

43 44757 VALLEJOS, Daniela Beatriz 29.973.077 15 10/01/2011 18/02/2011 25

44 45331 VAZQUEZ, Juan Martín 33.197.197 15 10/01/2011 18/02/2011 25

45 44075 VERGARA, Nancy del Carmen 24.942.999 15 10/01/2011 18/02/2011 25

46 44503 WAIGEL, Jessica Soledad 32.748.715 15 10/01/2011 18/02/2011 25
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Mantenimiento:

Ord. L.P. Nº Apellido y Nombres D.N.I. Nº Cate. DESDE HASTA HORAS
1 45332 HARRASIMOVICH, José Alciviades 14.761.151 12 10/01/2011 18/02/2011 25
2 43984 BARROCA, Gabriela Paola 28.028.572 12 10/01/2011 18/02/2011 25
3 45333 BENEGAS, Natalia Alejandra 30.917.031 12 10/01/2011 18/02/2011 25
4 44927 CARMONA MALUENDA, Miguel Angel 30.412.716 12 10/01/2011 18/02/2011 25
5 45334 CARTES, Yasmina 36.669.341 12 10/01/2011 18/02/2011 25
6 45335 COLIPAN VERA, Ana Belén 34.662.347 12 10/01/2011 18/02/2011 25
7 45336 CORONEL, Yessica Belén 33.917.468 12 10/01/2011 18/02/2011 25
8 45337 CUENCA, Maria Lucrecía 26.999.207 12 10/01/2011 18/02/2011 25
9 45338 FLORES, Esteban Rogelio 33.476.953 12 10/01/2011 18/02/2011 35
10 42782 GONZALEZ MIGNOLET,Salvador Andrés 26.149.072 12 10/01/2011 18/02/2011 25
11 45002 GONZALEZ, Erika Alexia 32.708.352 12 10/01/2011 18/02/2011 25
12 45339 GUZMAN, Franco Ariel 38.101.852 12 10/01/2011 18/02/2011 25
13 45340 INFANTE, David Cristian 35.310.146 12 10/01/2011 18/02/2011 25
14 45341 INOSTROZA RODRIGUEZ, Luz Eliana 92.884.454 12 10/01/2011 18/02/2011 25
15 45342 LOZANO, Miriam Ester 022575571 12 10/01/2011 18/02/2011 25
16 45343 MARTINEZ, Soledad Paula 29.554.269 12 10/01/2011 18/02/2011 25
17 45344 MELO, Lionel Raúl Jonás 38.809.462 12 10/01/2011 18/02/2011 25
18 45345 MIRANDA, Laura Neomi 30.397.485 12 10/01/2011 18/02/2011 25
19 45346 MONTECINO, Eugenia Carolina 36.256.905 12 10/01/2011 18/02/2011 25
20 45347 MONTESINO, Sebastian Alberto 29.386.555 12 10/01/2011 18/02/2011 25
21 42384 MUÑOZ, Héctor Hugo 16.045.248 12 10/01/2011 18/02/2011 25
22 45348 OVIEDO, Nancy Edith 34.032.354 12 10/01/2011 18/02/2011 25
23 45349 QUIJON SARABIA, Elba Alicia 25.725.511 12 10/01/2011 18/02/2011 25
24 45350 QUIROGA, Delia Gabriela 24.925.947 12 10/01/2011 18/02/2011 25
25 45351 RAMOS, Leandro Gustavo 34.866.448 12 10/01/2011 18/02/2011 25
26 45352 ROBLEDO, Mariana Ailin 35.312.196 12 10/01/2011 18/02/2011 25
27 44383 ROMERO, Elena del Carmen 27.004.230 12 10/01/2011 18/02/2011 25
28 45353 ROMERO PRIETO, Robinson Daniel 92.814.760 12 10/01/2011 18/02/2011 35
29 45354 SALINAS, Cesar Ramon 36.433.671 12 10/01/2011 18/02/2011 25
30 45017 SOLIS, Claudia Alejandra 29.554.343 12 10/01/2011 18/02/2011 25

31 45355 SOTO, Mónica Belén 36.692.580 12 10/01/2011 18/02/2011 25

32 45356 SUAREZ, Matias Gabriel 33.198.489 12 10/01/2011 18/02/2011 35
33 44754 TARDUGNO, Celeste Ayelen 35.354.843 12 10/01/2011 18/02/2011 25

34 45357 TORRES, Miriam Mabel 20.280.353 12 10/01/2011 18/02/2011 25

35 45021 VILAR, Silvina Yanet 30.917.294 12 10/01/2011 18/02/2011 25
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Profesores:

Ord. L.P. Nº Apellido y Nombre D.N.I. Nº Cate. DESDE HASTA HORAS
1 44760 ALBARRACIN, Claudia Patricia 28.243.156 19 10/01/2011 18/02/2011 25
2 44508 AMARE, Karina Gisela 24.825.571 19 10/01/2011 18/02/2011 25

3 44761 ANTIPAN, Elisandra Elisabeth 22.418.956 19 10/01/2011 18/02/2011 25

4 45358 BAEZA, Gabriela Susana 31.530.133 19 10/01/2011 18/02/2011 25

5 44078 BARRERA, Juan Manuel 24.438.763 19 10/01/2011 18/02/2011 25

6 43242 BECERRA, Juan Francisco 27.323.572 19 10/01/2011 18/02/2011 25

7 44080 CARABALLO, Sivia Alejandra 26.406.946 19 10/01/2011 18/02/2011 25

8 45359 CARBAJAL, Angelina Gisell 32.887.421 19 10/01/2011 18/02/2011 25

9 44763 CHAVEZ, Romina Paola 29.565.322 19 10/01/2011 18/02/2011 25

10 45360 CONTRERAS, Maria Alejandra 20.112.155 19 10/01/2011 18/02/2011 25

11 45044 CONTRERAS, Vanesa Fabiola 28.399.849 19 10/01/2011 18/02/2011 25

12 44082 D'ALESSANDRO, Jorge Pedro 29.795.669 19 10/01/2011 18/02/2011 25

13 45045 D'ALESSANDRO, María Florencia 23.867.361 19 10/01/2011 18/02/2011 25

14 45361 DE LA VEGA, Luciana Andrea 30.001.910 19 10/01/2011 20/01/2011 25

15 41336 DIAZ, Fabio Alberto 20.150.334 19 10/01/2011 18/02/2011 25

16 44512 DOMINGUEZ, Sandra Silvina 22.116.386 19 10/01/2011 18/02/2011 25

17 44764 EVORA, Mauricio Juan José 22.272.026 19 10/01/2011 18/02/2011 25

18 44516 FINGERHUT, Mauricio Samuel 17.104.868 19 10/01/2011 18/02/2011 25

19 44088 FUENTES DEMUR, Lorena Letti 26.407.375 19 10/01/2011 18/02/2011 25

20 43283 FUENTES, Rosana Elizabeth 21.385.330 19 10/01/2011 18/02/2011 25

21 45363 GARCIA CAMPOS, Luis Ariel 32.779.158 19 10/01/2011 18/02/2011 25

22 41852 GUERRERO ORTIZ, Jorge Ernesto 26.112.472 19 10/01/2011 18/02/2011 25

23 43308 GODOY, Silvina Verónica 23.477.082 19 10/01/2011 18/02/2011 25

24 45364 GOMEZ, Francisca Jorgelina 24.372.738 19 10/01/2011 18/02/2011 25

25 43681 GONZALEZ, Martín Ezequiel 28.978.471 19 10/01/2011 18/02/2011 25

26 44765 GONZALEZ, Maria Noelia 28.093.306 19 10/01/2011 18/02/2011 25

27 45001 GRANDON, Antonella Maria Soledad 28.485.993 19 10/01/2011 18/02/2011 25

28 44092 HEGOBURU, Fernanda Lorena 29.594.885 19 10/01/2011 18/02/2011 25

29 44759 GOMEZ, Natalia Carolina 28.811.594 19 10/01/2011 18/02/2011 25

30 45366 HOLGADO, Matías Oscar 32.694.521 19 10/01/2011 18/02/2011 25

31 44093 HUENUPAY, Juan Carlos 22.455.722 19 17/01/2011 18/02/2011 25

32 45047 LEDESMA, Cristian Emanuel 32.398.180 19 10/01/2011 18/02/2011 25

33 45048 LOPEZ DELLA CHA Maria Pía 29.706.036 19 10/01/2011 18/02/2011 25

34 45367 MUÑOZ, Nicolás Héctor Dario 30.072.535 19 10/01/2011 18/02/2011 25

35 43484 NOCERA, Andrés Ariel 23.052.228 19 10/01/2011 18/02/2011 25

36 44100 PAEZ, Favio Ariel 29.048.842 19 10/01/2011 18/02/2011 25

37 44769 PALOMO, Graciela Celeste 31.528.793 19 10/01/2011 18/02/2011 25

38 44776 PEREZ, Cristina 22.014.339 19 10/01/2011 18/02/2011 25

39 42110 PEREZ, Gabriela Paola 27.107.277 19 10/01/2011 18/02/2011 25

40 45368 POUSSET, Gastón Luis 28.246.866 19 10/01/2011 18/02/2011 25

41 44104 PORFIRI, Miriam Noemí 17.757.163 19 10/01/2011 18/02/2011 25

42 45369 RICKEMBERG, Andrea Yanette 25.725.207 19 10/01/2011 18/02/2011 25

43 43343 RICKEMBERG, José Javier 27.062.244 19 10/01/2011 18/02/2011 25

44 45370 RIERA, Maria Marta 27.323.388 19 10/01/2011 18/02/2011 25

45 45365 HERRERA, Rodrigo Oscar 35.492.572 19 10/01/2011 18/02/2011 25

46 44728 SAGASETA, Marcela Isabel 24.413.279 19 10/01/2011 18/02/2011 25
47 44777 SANCHEZ, María Alejandra 18.009.962 19 10/01/2011 18/02/2011 25
48 45050 SCHERER, Félix Martín 33.823.393 19 10/01/2011 18/02/2011 35
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49 45016 SCHERER, Sebastian 34.860.656 19 10/01/2011 18/02/2011 25

50 44109 TABORDA, Elsa Viviana 22.224.110 19 10/01/2011 18/02/2011 25

51 45052 VERGARA, Karina Alejandra 21.975.371 19 10/01/2011 18/02/2011 25

52 44532 VISCONTI, Gerardo Alberto 27.075.658 19 10/01/2011 18/02/2011 25

53 43488 VITALE, Graciela Adriana 27.055.273 19 10/01/2011 18/02/2011 25

54 45371 VITTORI, Bruno 32.334.079 19 10/01/2011 18/02/2011 35
55 44113 ZAPATA, Mirtha Esther 24.218.695 19 10/01/2011 18/02/2011 25

56 44533 ZARATE, Patricia Isabel 29.505.880 19 10/01/2011 18/02/11 25

Guardavidas Plus Especial por Actividad del 25% de Tareas Riesgosas y Peligrosas:

Ord. L.P. Nº Apellido y Nombre D.N.I. Nº Cate. DESDE HASTA HORAS
1 45372 MORALES, Julio Alejandro 35.571.536 15 10/01/2011 18/02/2011 25

2 45373 SCARAMELLA, Javier 32.223.439 15 10/01/2011 18/02/2011 25

3 44116 ARDITO, Maria Agustina 31.950.374 15 10/01/2011 18/02/2011 25

4 45374 SALAZAR, Néstor Tomas 24.659.998 15 10/01/2011 18/02/2011 25

5 43300 ZAPATA, Eduardo Donato 23.494.050 15 10/01/2011 18/02/2011 25

6 45053 REALE ARRIAGADA, Juan Carlos 33.917.656 15 10/01/2011 18/02/2011 25

7 43975 CASTRO, Walter Leonardo 21.952.769 15 10/01/2011 18/02/2011 25

Enfermeros (Modalidad C.U.I.T. debiendo emitir factura a favor del Municipio):
Ord. L.P. Nº Apellido y Nombre D.N.I. Nº C.U.I.T. Nº Imp. DESDE HASTA

1 45058 Gil, Sandra Angélica 23.680.972 27-23680972-8 $ 2.600 10/01/2011 18/02/2011
2 45060 MENDEZ, Mariana de lo Angeles 28.180.772 27-28180772-8 $ 2.600 10/01/2011 18/02/2011
3 45375 OLAVE, Miriam Elizabeth 31.777.516 23-31777516-4 $ 2.600 10/01/2011 18/02/2011
4 45376 ORTEGA, Fabiana Esther 24.825.935 27-24825935-9 $ 2.600 10/01/2011 18/02/2011
5 42580 ROJAS, Alejandra Noemí 16.842.895 27-16842895-8 $ 2.600 10/01/2011 18/02/2011
6 45330 VILURON, Graciela Carina 22.829.757 27-22829757-2 $ 2.600 10/01/2011 18/02/2011
7 45379 CEJAS, Elsa Elizabeth 20.655.139 27-20655139-4 $ 2.600 10/01/2011 18/02/2011
8 45063 VILLALBA, Daniel Oscar 18.558.333 20-18558333-4 $ 2.600 10/01/2011 18/02/2011

Artículo 4°) El gasto que surja del presente se atenderá con cargo a la Actividad: “Promoción de las

Actividades Recreativas de Temporada”, Imputación: 6-U-1-0-3, Partidas Principales: “Personal” y

“Servicios” del Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Coordinación y Economía; y el

señor Secretario de Desarrollo Social.-

Artículo 6º) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

EB.-

ES COPIA.- FDO) FARIZANO
BIANCHI
BALDO.-
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ESTRUCTURA ORGANICA FUNCIONAL MUNICIPAL

D E C R E T O Nº0 1 2 8
NEUQUÉN, 25 ENE 2011

V I S T O:

El Registro Nº 0023/11 de la Dirección Registro de Documentación -Dirección

Municipal de Despacho- y el Informe Nº 25/11 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Administración de los Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos se

gestione la norma legal mediante la cual se apruebe los Programas y Subprogramas de Acción y se

efectúen las designaciones correspondientes en la Unidad de Control de Servicios Concesionados -

Secretaría de Infraestructura-, de acuerdo a lo requerido oportunamente por su titular;

Que se cuenta con la intervención del señor Secretario de Infraestructura;

Que por Pase Nº 55/11, la División de Control de la Ejecución Presupuestaria -

Dirección de Formulación y Gestión Presupuestaria- Dirección Municipal de Finanzas y Presupuesto,

informa las imputaciones respectivas, las cuales cuentan con crédito presupuestario;

Que tomó conocimiento la señora Secretaria de Coordinación y Economía;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR los PROGRAMAS y SUBPROGRAMAS DE ACCIÓN de la Unidad de Control de
Servicios Concesionados -Secretaría de Infraestructura-, con vigencia al 01 de enero de 2011 y hasta el

28 de febrero de 2011, cuyo detalle obra en el Anexo I, que forma parte de la presente norma legal; de

acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración de los Recursos

Humanos- Subsecretaría de Recursos Humanos, mediante Informe Nº 25/11.-

Artículo 2º) DESIGNAR POLÍTICAMENTE, con vigencia al 01 de enero de 2011 y hasta el día 28 de

febrero de 2011, o mientras sean necesarios sus servicios, a las personas detalladas en el Anexo II, a
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cargo de los Programas y Subprogramas de Acción de la Unidad de Control de Servicios Concesionados -

Secretaría de Infraestructura- aprobados en el Artículo 1º) del presente Decreto, autorizándose el pago de la

Categoría Referencial y del Plus por Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a la Función, según lo

establecido en los Artículos 44º) y 43º), respectivamente, del Anexo II de la Ordenanza Nº 7694, si

correspondiere, con encuadre en el Artículo 8º) del Anexo I de la citada Ordenanza, en los casos

pertinentes; de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Administración

de los Recursos Humanos- Subsecretaría de Recursos Humanos, mediante Informe Nº 25/11.-

Artículo 3º) El gasto que surja del presente se atenderá con cargo a la partida respectiva del Presupuesto

de Gastos correspondiente.-

Artículo 4º) TOME conocimiento la Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos a los

fines que estime correspondan.-

Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Coordinación y Economía; y el

señor Secretario de Infraestructura.-

Artículo 6º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-
EB.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

BIANCHI

GAMARRA.-
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE CONTROL DE SERVICIOS CONCESIONADOS
PROGRAMA DE CONTROL Y ADMINISTRACIÓN ETON

PROGRAMA DE CONTROL ECONÓMICO ETON

SUBPROGRAMA DE CONTROL OPERATIVO ETON

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS CONCESIONADOS
PROGRAMA DE ACTAS CONTRAVENCIONALES ESTACIONAMIENTO

MEDIDO

SUBPROGRAMA ADMINISTRACIÓN CÉDULAS DE CITACIÓN

PROGRAMA DE CONTROL DE ESTACIONAMIENTO

SUBPROGRAMA DE MONITOREO EXTERNO

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE
PROGRAMA PLANIFICACIÓN URBANA

SUBPROGRAMA CONTROL Y RELEVAMIENTO URBANO

ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO
PROGRAMA CONTROLADOR ECONÓMICO

PROGRAMA CONTROLADOR LEGAL Y TÉCNICO
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ANEXO II

DESCRIPCIÓN L.P. Nº D.N.I. Nº APELLIDO Y NOMBRE REV.
REF/
FUNC
.

ADIC PLANTA
FUNCION

UNIDAD DE CONTROL DE SERVICIOS CONCESIONADOS

PROGRAMA DE CONTROL Y ADMINISTRACIÓN ETON 042756 008362085 PISSK PABLO FS1 Funcio. PROGRAMA

PROGRAMA DE CONTROL ECONÓMICO ETON 005013 010270281 NICOLETTI HECTOR PEDRO 025 PLUS Perma. PROGRAMA

SUBPROGRAMA DE CONTROL OPERATIVO ETON 006772 007821252 AGUILAR RUBEN BERNARDO 020 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS CONCESIONADOS
PROGRAMA DE ACTAS CONTRAVENCIONALES ESTACIONAMIENTO

MEDIDO 007729 018713107 LOPEZ NAVARRETE LUIS ELOY 013 024 PLUS Perma. PROGRAMA

SUBPROGRAMA ADMINISTRACIÓN CEDULAS DE CITACIÓN 042381 17.140.940 TORRES LILIANA ISABEL 013 022 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

PROGRAMA DE CONTROL DE ESTACIONAMIENTO 005089 010387171 MARASCO MIGUEL ANGEL 025 PLUS Perma. PROGRAMA

SUBPROGRAMA DE MONITOREO EXTERNO 007990 018744452 LERMANDA DIAZ CRISTIAN EDUARDO 022 PLUS Politico SUBPROGRAMA

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE

PROGRAMA PLANIFICACIÓN URBANA 005134 018713745 SANHUEZA RIFFO PEDRO ALEJANDRINO 024 PLUS Perma. PROGRAMA

SUBPROGRAMA CONTROL Y RELEVAMIENTO URBANO 042914 025742031 VIÑOLO LEONARDO EMILIO 019 22 PLUS Perma. SUBPROGRAMA

ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIÓN DEL SERVICIO
ELÉCTRICO
PROGRAMA CONTRALOR ECONÓMICO 043074 024398095 AVERSANO MARIA ALEJANDRA 019 024 PLUS Perma. PROGRAMA

PROGRAMA CONTRALOR LEGAL Y TÉCNICO 043332 022141505 SEPULVEDA EDUARDO ALFREDO 019 024 PLUS Perma. PROGRAMA


